
La LEGALIZACIÓN del Certificado de Antecedentes Penales se realiza ante el MINISTERIO DE 

ASUNTOS EXTERIORES Y COOPERACIÓN DE ESPAÑA (MAEC). Para más información, consulta su 

página web. 

 

CONSULADO GENERAL DE PERÚ EN BARCELONA 

 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES 

(Valido por tres meses y sólo para trámites administrativos en España) 

DATOS DEL SOLICITANTE: (Colocar los datos que constan en su DNI peruano) 

APELLIDO PATERNO 
 

 

APELLIDO MATERNO 
 

 

NOMBRE(S) 

DNI NRO. 

FECHA DE NACIMIENTO    

NOMBRE DE MADRE 

NOMBRE DE PADRE 

DOMICILIO ACTUAL 

TELÉFONOS 

E-MAIL 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

FIRMA 
 

Huella índice derecho 
 
 
 
 

 
 

 
FOTO 


